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DISPOSIClON FINAL

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el ~letin Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Ame¡oramiento del Ré¡imen Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey. esta Ley Foral,
ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de NavaTI'B»
y su remisión al dloletín Oficial del Estado" y mando a los
ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 1 de diciembre de 1987.

GABRIEL URRAt.8URU TAINTA
Presidente del Gobierno de Navarra

(PrdJIiCiUkl. ~" el ((/Joletfn OficiIJJ. ~'I(l1'Tt,'U JUlJJWr'O 151. tk '1 di dicinnbre de 1987)

LEY FORAL 11/1987, de 19 de diciembre, por la que
se establece el régimen tributario de la Compañía
Telefónica Nacional de España en la Comunidad
Foral de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
siguiente

Ley Foral por la ".. le establece el régimen tributarlo de la
Compailla Telefónica Nacional de E.paiIa en la ComunIdlJll Foral

de Na........

La especial situación jurldica de la Compañia Telefónica
Nacional de España dio lugar al establecimiento de un singular
ré¡imen tributario consistente en la sustitución de la totalidad de
sus deudas tributarias por una compensación económica percibida
por el Estado, fijada en un porcentaje sobre los in¡resos de la
Compañía, sistema calificado de «pacto solemne».

Navarra acogió, siquiera parcialmente, este ré¡imen~ de
tributación, al modificar el R~ento para la Administración
Municipal de Navarra, estableciéndose la exención a favor de la
Compañía Telefónica de todos los tributos locales.

Esta situación vino a modificarse por la norma sobre Reforma
de las Haciendas Locales de Navarra, que recoeió el princiJ1io de
que toda exención o bonificación de la imPDSlción muniCIpal o
concejil habia de estar prevista en una norma emanada del
Parlamento de Navarra. Consecuentemente, las normas regulado-
ras de la Contribución Territorial Urbana y sobre Actividades
Diversas establecieron la exención de los bienes y actividades de la
Compañia Telefónica, en atención al «pacto solemne» que ésta
tenía suscrito con el Estado.

Esta situación, debido a la Paulatina pérdida de su razón de ser,
por diversos motivos, ha sido modificada en el ámbito estatal
mediante la Ley 15/1987, de 30 de junio, quedando suJlrimida la
exención general de que gozaba la Compañía y estableciéndose un
nuevo sistema de tributación q,ue CODSlSle en el sometimiento al
ré¡imen general o normal de trtbutacíón, con la particularidad de
que las deudas de determinaclos tributos locales se sustituyen por
una compensación económica anual.

Desaparecido el denominado «pacto solemne» de aplicación
pardal en Navarra, procede la acomodación del ré¡imen fiscal de
la Compañia citada, en el ámbito de la Comunidad Foral, de tal
forma que aquélla pase a tributar con plena sujeción a las distintas
muras tributarias tanto de la Hacienda de Navarra como de las
Haciendas Locales de la Comunidad Foral, estableciéndose, al igual
que en el Estado, la sustitución de las deudas de determinados
tributos locales por una compensación en metálico de periodicidad
anual.

Articulo 1.0 A partir del dIa 1 de enero de 1988 y en los
términos establecidos en los articulos siguientes, la Compañia
Telefónica Nacional de España estará sujeta a todos los tributos de

la Comunidad Foral y de las Entidades Locales de Navarra,
quedando suprimida, en consecuencia.. la exención subjetiva que.
en su caso, disfrutaba en los mísmos.

Ar\. 2.° En los tributos de caráeti:r local la deudas tributarias
de la Compañía Telefónica Nacional de España se sustituirán por
una compensación en metálico de periodicidad anual, salvo por las
actividades y bienes de su titularidad gravados por la Contribución
sobre las Actividades Agrícola y Pecuaria y por la Contribución
Territorial Urbana, que estarán sujetos a las normas especificas
reguladoras de dichos impuestos y a la normativa general tributaria
de Navarra.

Art. 3.0 La compensación, en metálico, a que se refiere el
artículo anterior será satisfecha por la Compañia Telefónica Nacio
nal de España a los municipios y a la Comunidad Foral de Navarra,
en la forma que reglamentariamente se determine y consistirá,
respectivamente, en un 1,9 por 100 de los in¡resos brutos proceden·
tes de la facturación que obtenga en cada término municipal y en
un 0,1 por 100 de los que obtenga en todo el ámbito territorial de
la Comunidad Foral.

Art. 4.° En los municipios compuestos corresponderá al Ayun
tamiento la percepción del 25 por 100 de la compensación
resultante. El 75 pOr 100 restante se distribuirá entre los Concejos
incluidos en cada término municipal, en proporclon directa a su
número de habitantes de derecho.

Art. 5.° La compensación a que se refiere el artículo 2.° de la
presente Ley Foral no podrá ser repercutida a los usuarios de los
servicios que preste la Compañia Telefónica Nacional de España.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los porcentajes de la compensación establecidos en el
artículo 3.° de esta Ley Foral, podrán ser modificados anualmente
por la Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra, para
adecuarlos en todo momento a los vigentes en el ré¡imen común.

Segunda.-La compensación a que PUdieran tener derecho las
Entidades Locales de ámbito distinto del mnnicipal, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 2.° de esta Ley Foial, se entiende
incluida en la que la Compañia Telefónica Nacional de España
satisfaga a las Entidades Locales que integren aqnéllas o de las que
éstas formen parte.

Re¡lamentariamente se determinará, en su caso, la distribución
de la compensación entre las Entidades perceptoras de la misma y
aquellas otras de ámbito supramunicipal en que se encuentren
integradas.

Teroera.-Lo dispuesto en el articulo 2.° de la presente Ley Foral
surtirá efectos automáticamente en todo el territorio de la Comuni
dad Foral y respecto de la totalidad de las Entidades Locales, sin
necesidad de que éstas adopten acuerdo alguno, ni aprueben la
correspondiente ordenanza fiscal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-8e autoriza al Gobierno de Navarra para aprobar
cuantas disposiciones sean necesarias en orden al desarrollo de la
presente Ley Foral.

Segunda:-La presente Ley Foral entrará en visor el dIa 1 de
enero de 1988.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y AmeJoramiento del Ré¡imen Foral de
Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el R!~ esta Ley Foral,
ordeno su inmediata publicación en el dloletín uncial de Navarra»
y su remisión al dloletin Oficial del Estado» y mando a los
ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 29 de diciembre de 1987.
GABRIEL URRALBURU TAINTA
Praidenw del Gobitmo de Navarra

(PJ¡b/iC4I/Q DI ft flBo/ttfn OjicilJl di NIZWU1GJI lQÍmtr() l. « J «euro tÚ 1988)


